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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 18 de mayo de 2022. La dejo 

en sentido que el día 13 de mayo, se recibió el presente proceso 

proveniente del Juzgado primero de familia de esta ciudad. 

Mediante auto interlocutorio No. 016, del 14 de enero de 2022, 

publicado en el estado del 17 de enero, se resolvió admitir, decretar 

la prueba de ADN y notificar a YOVAN ALEXANDER HURTADO 

JIMÉNEZ, corriendo traslado de la demanda por el término de 20 

días en la forma y términos contenidos en el artículo 8 del decreto 

legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

Se recibió memorial con la contestación de la demanda, el día 4 de 

febrero de 2022, dentro del término fijado. 

Pasa a despacho para resolver.  

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 738 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, diecinueve de mayo de dos mil veintidós. 

 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, 

en el presente proceso de IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD, 

promovido por VANNESA y RUBÉN ALEJANDRO HURTADO RÍOS 

herederos determinados del fallecido RUBÉN DARÍO HURTADO 

GÓMEZ, a través de apoderada judicial, en contra de YOVAN 

ALEXANDER HURTADO JIMÉNEZ y los herederos indeterminados del 

citado causante, se AVOCA su conocimiento, conservando la 

validez de lo actuado, con fundamento en el articulo 16 del 

Código general del proceso. 

 

Revisada la contestación de la demanda y sus anexos, se observa 

que reúne los requisitos establecidos en el artículo 96 del Código 

General del proceso, por lo que se admitirá.  
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Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de 

Manizales Caldas, 

 

R E S U E L V E: 

 

1º. ADMITIR la contestación de la demanda de IMPUGNACIÓN DE 

LA PATERNIDAD, promovida por VANNESA y RUBÉN ALEJANDRO 

HURTADO RÍOS herederos determinados del fallecido RUBÉN DARÍO 

HURTADO GÓMEZ, a través de apoderada judicial, en contra de 

YOVAN ALEXANDER HURTADO JIMÉNEZ y los herederos 

indeterminados del citado causante. 

 

2º.  RECONOCER personería amplia y suficiente al doctor JOSÉ 

FERNANDO CUBIDES GÓMEZ, para obrar en nombre y 

representación de la parte demandada, en los términos y para los 

fines indicados en el poder. 

 

3º. LIBRAR el oficio con destino al laboratorio de genética del 

Instituto nacional de medicina legal y ciencias forenses, para la 

práctica de la prueba de ADN, conforme lo ordenando en auto 

interlocutorio No. 016 del 14 de enero de 2022 proveniente del 

Juzgado primero de familia de esta ciudad. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

MBG 
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